
La normalización, se cumplirá en .el plazo de un año, pro· 
rrogable por otro plazo no mayor de ciento ochenta días, si las 

 RECTORES NORMALIZADORES. En la ley, se estableció que pro 
mulgada ésta, el Poder Ejecutivo designará a los Rectores de to 
das las Universidades Nacionales. Que ellos, así como los Deca 
nos o Directores de Unidades Académicas; que ellos nombren, teri 
drán funciones normalizadoras. Como funciones normalizadoras 
califica la ley, las propias de Rectores, mas las del Consejo 
Superior.Universitario para el caso de los Rectores. 

La intervención podrá efectuarse a la Universidad o 
alguna de sus unidades académicas equivalentes. 

 De conformidad con el artículo 51 de la Ley Universitaria 
No. 20.644, (sancionada el 14 de marzo y promulgada el 26 del 
mismo mes de 1974 y publicada en el Boletín Oficial del 1° de 
abril de 1974), las Universidades, pueden ser intervenidas por 
el Poder Ejecutivo, por.tiempo determinado por las siguientes 
causas: l. Manifiesto incumplimiento de la ley universitaria; 
2. Alteración grave del orden público; 3. Conflicto insoluble 
dentro de la Universidad; 4. Subversión contra los poderes de 
la Nación o conflicto grave de competencia con otros organismos 
públicos. 

RECTORES NORMALTZADORES. ESTATUTOS. DE LA INTERVENCION. 

De acuerdo con el artículo 23 de la misma Constitución, 
"en caso de conmoción interior o de ataque exterior que ponga en 
peligro el ejercicio de esta Constitución", se declarará el es 
tado de sitio, en las provincias o en todo el territorio "quedan' 
do suspensas allí, las garantías constitucionales". Durante la 
suspensión el Presidente no podr~ condenar ni aplicar penas. Su 
poder se limitará "en tal caso respecto de las personas, a arre.:?_ 
tarlas o trasladarlas de un punto a otro de la Nación, si ellas 
no prefiriesen salir fuera del territorio argentino". 

En la primera parte de la Constitución de Argentina, que 
incluye los artículos del primero al treinta y cinco, se recogen 
las DECLARACIONES, DERECHOS Y GARANTIAS de los argentinos. Aquí 
se incluyen las decisiones sobre forma de gobierno, sistema fe 
deral, y derechos individuales de:' los ciudadanos: de trabajo, de 
petición, de libre emisión de pensamiento, de asociación, de re 
ligión, de enseñanza .•. etc. 

ESTADO DE SITIO: 

A: Dr. del Pozo 
De: Dr. García Laguardia. 
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4. El estado de sitio contemplado en la Constitución es muy 
claro. Quedan en suspenso, durante su vigencia, todos los de 
rechos individuales de los argentinos, entre ~llosrerde liber 
tad de emisión, de pensamiento, de reunión, de asociación, de  
petición, de enseñanza, etc. 

En los decretos de intervención de las Universidades de 
Buenos Aires y Córdoba, con seguridad se hizo referencia a estas 
situaciones. 

3. El caso de la intervención es aún más grave. En este caso, 
el Ejecutivo nombra un Rector Interventor, por considerar que 
se ha dado el caso del Art. 51 de la Ley. Reconoce el propio 
gobierno que ha existido manifiesto incumplimiento de la Ley, 
alteración grave del orden público; conflicto insoluble dentro de 
la Universidad o subversión contra los poderes de la Naci6n o 
grave conflicto de competencia. 

2. En esta etapa, no existe en absoluto autonomía de la Univer 
sidad. Los Rectores son nombrados por el Poder Ejecutivo, sin 
intervención de la Comunidad Universítaria, y así son destituídos. 

El plazo de un año que fija la ley para los Rectores nor1 
malizadores, no se cumplió, pues antes fueron sustituídos. No  
ha sido cumplida la etapa de normalización prevista por la Ley. 

l. Al entrar en vigor la nueva Ley, se nombraron Rectores Norma7 
lizadores en las Universidades. El primero de la Universidad de 
Buenos Aires, fué Vicente Solano Lima. Por el grado de inesta 
bilidad, no han podido sostenerse. Antes había sido Rector Ro 
dolfo Puigross, quien también fué sustituído. Después fué nom 
brado Villanueva, y mas tarde Laguzzi, que se asiló en México. 
En Septiembre, se intervino la Universidad y se nombró a Ottala 
gano. 

CONCLUSIONES: 

Dentro de ese plazo de normalizaci6n, las Universidades 
deberán elevar al Poder Ejecutivo Nacional un proyecto de Esta 
tuto que deberá estar de acuerdo con la ley el que regirá has 
ta que la Asamblea Universitaria una vez normalizada la Univer 
sidad elabore el Estatuto definitivo que ser4 aprobado por ~1 
Poder Ejecutivo. 

circunstancias lo exigen. 
2. 
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cuestrado en su domicilio. 

1.- El 4 de noviembre, el arquitecto Carlos Alberto De LLa 
Riva, c a t e dr-á t í.c o de la f acu Lt ad d e Arquitectura de la Univ~rsi- 
dad Nacional de JJa Plata, fué encontrado muerto con !!setenta rJ3,- 

lazos de gran cali xr e " (dice el dable ele AFP-UPI). Hab í.a s í d o :-::e- 

VIEl\E3llli A L:. FECHA. EHUivIElLCION J?O::HDLEI'-1-SI\TB nwu;vII'LE'.:'A. 
e. lfüC ros QUE s.: ::-L1~< Pl!O.JJCIDO COHTHA LAS UIUV_._~H:.>Ii)ADES DE FO- 

fundamenta la medida. 

orienó la intervencibn 
< - En el decreto, no se 

El 9 de o í.o Lcm or-e , la :::)residente 
ele la UniveruiJacl Nacftonal de Córdoba. 

B. UNIVERSIDAD N~CIO~AL D~ co:DOBA 

. .....___ ------- --- así c orro de ot.r a a Un í.ve r s i.d ad e a inter·venida.s imNlÍlJfmxra_:rrt~·::~ xihiZ:mc-,_ 

;. ---..., 
in~ervención de _la TJ.N.3.A, to, en el que acordó pror.rogar ia 

3.- El Poder Ejecut'vo, en el mes de diciembre, dictó un decre- 

que priva en la Universidad Argentina. Dij o expresamente que 
la U.N.B.A. estuvo "c o pad a para una escalada subver e í.vc q_ue loe;rrS 
convertirla en el colegio militar ele la guerrilla y en 18. ac: - 

demia de 1 mar x í emo y l e I maoísmo". 

2 .- Otalagnano asumió su cargo e 1 17 de septiembre, fecha en 
la que se intervino oficialmente la U.N.B.A. Así terminó el 
pe rLod o , también anor-ma l , de los Rector Noz-ma Lí.z.ad or e s ::_;ye se 

sucedieron durante el año ele 1974: Puigross, Villanueva, Sola- 
no Lima y finalmente Laguzzi, el úl tirno.~u.rante su gestión se 
proG.ujo la intervención. 

En el infor~a final de su intervenci~n, Otalagano fu~ 
muy explícito en sefialar el estado de anarquía -según su criterio- ------ 

1.- En el mes de Dicienbre, el tlltimo del aho terminó la ges- 
tión del Interventor de la Universidad Nacional de Buenos Ai-- 
res, doctor !i.lberto Ottalaenano, quien f'ué sustituido por' el - 
doctor Julio Lyonne t. La interve ne .í.ón no terminó, s Lrio sola-- 
mente fué sustituido el interventor. 

~3ITllAC ION r ADICION AL UE~·HOlUdfülJl',I l\.L DOC'l'OH -o:~L 1iozo SOBRE 
~ ~J"P rn•11r;·:·1'<' :1·:- i 1-1~•"' i· P_G'<';. rn¡¡·:: í·" ~.l...U ._.J .... •,,L..J ... ...., iJ .. l. ...... _;._;,..) ... 1,. ....... ,._.¡h4~~ ..... t~. 

A. UlHV"l~H;__;IJhJ NACIUhAl~ D..::; l3UENOS AIRES. 
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res d e v ar: iu.s U n í. ve r o Ld ad e s , e 1 Ministro de Edu c ac í.ón 1v¿,¡1 Iva- 
n í sev í ch , afirmó que em p l.e urLa las fuerzas ar-mad a s para me, tener 
el orden en las Universidades. 

NACIONAL Y SE:GURii)AD, d e pe n.I i.e n t e e.e la Un i.ve r s í.d ad de Buenos 
Aires, como una nue vu u n i.dad ac ad érn.i c a a nivel de ¡.iosgr:J.clo. Su 
objeto es "im¡Jartir la e n ae aña.nz.a eu perLor- de po Lf t i.c a , '-)Stra- 
tegia, seguridad y d e f'e n sa nu c Lo na L" y ~ooarU.inar su a c.t Lv i.d ad 
con la Escuela de la Defensa Nacional, dependiente del Ministe- 
rio de Defesna cil:2r y U.e las iuerza.~::> Armad.as. 

5.- El día 8, se.declaró una huelga en las Universiclades ,., 
Nac iouaJ..9' de C6rdo ba y Hosario. 

6. El ocníx.F día 7 ,/~iJ..eP.~.Bit]~gt.;(iC')s los 1.300 profesores 
de la F'acu L tad de J!'ilosof fa y Le t.r a s de la Universlidad ele Buenos 
Aires, la totalidad del cuerpo docente. El nuevo decano de la 

Facu L t ad , Haúl ;)anchez Abe Le nd a declaró que "los profesores devo- 
tos de 1'/.[ar.x :1 Pr eud tendrán abara que ir a etJ~J':úíar a Tfoscú o a 
París, porque enArgentina se Le e aca bó la aventura s i cn i sta , l:i.- 

bertaria y destructora de los valores de la nuc í.ona Lí.d ad v , (:E- 
texto d e La de c Laruc í.ón es tomada del .rz:ax.tJx~ cable de (3FS, AP 

y LA'l'IN-Reu ter ) • 
7 .- En el me~' ele nov i.em br-c en reunión ":.ex con los Rec".Jo- 

,,--- 
' 

2.- El día 6 de noviembre se implant6 el Estado de si- 
tio en todo el país. 

3 .- El mismo 6 de noviembre, e s ta Ll.ó un pode roe o explo- 
sivo en la sede la Asoci~ci6n de Personal Docente de la Univer- 
sidad de Buenos Aires (A.'. P. U. B. A. ) 

4.- El 8 de noviembre el Interventor Dr. ~rtm:m.Xm6m;.qnrn;mxm 

Ottala[!;'ano, dietó una :resolución creando e 1 n;s~:I:Fli'.i.:O DE D.SFEfü3A 

- ' 

t:... 

.,. 


